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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Ref. TUTELA No. 201900179 
 

 
Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho ordena obedecer y 

cumplir lo dispuesto por la Corte Constitucional en providencia de veintiocho 
(28) de febrero de dos mil veintidós (2022) que excluyó de revisión la 

ACCIÓN DE TUTELA promovida por el señor JORGE CÁRDENAS TORRES 
contra ASUARTELAM Y OTROS. 
 

En firme esta providencia, cancélese la radicación del proceso y archívese el 
expediente. 

  
    N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 
 

          
 

 
 
 

 
 


